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RESOLUCION de 14 de enero de 1991, de la
146 SecretJJrfaGeneral del Departamento de Ordena-

ción Territorial, ObrasPúblicas y Transportes, por
la que se da publicidad al acuerdo de 16de agosto
de 1990, en relación con la aprobación defmitiva
de la modificación número 1de las Normas Com-
plementarias y Subsidiarias de Planeamiento
Municipal de la provincia de Teruel.

La Diputación General de Aragón en sesión de día 16 de
agosto de 1990. adoptó el siguiente acuerdo:

«Visto el expediente de modificación número 1 de las
Nonnas Complementarias y Subsidiarias de Planeamiento de
la provincia de Teroel.

RESULTANDO I.Q-Que elllmo. Sei'l.orDirector General
de Urbanismo, en su calidad de Presidente de la Comisión
Provincial de Urbanismo de Teruel. envió el 30 de abril de
1990 al Excmo. Seftor Consejero del Departamento de Orde-
nación Territorial. Obras Públicas y TransporteS. el expedien-
te y documentación técnica correspondiente a la modificación
número 1 de las Nonnas Subsidiarias y Complementarias de
Planeamiento de la provincia de Teruel. a efectos de su
elevación al Consejo de Gobierno para su aprobación defini-
tiva, si procediera.

RESULTANDO 2.Q-Que la Comisión Provincial de Urba-
nismo de Teruel en sesión celebrada el día 18 de julio de 1989,
a la vista de la propuesta de Modificación de las precitadas
Normas elaboradas por la Ponencia Técnica acordó, aprobar
inicialmente la Modificación de las Normas Subsidiarias y
Complementarias de ámbito provincial. en lo que se refiere a
la Normativa para suelo no urbanizable, en los términos
propuestos por la citada Ponencia, pero introduciendo algunas
variaciones.

RESULTANDO 3.Q-Que en el periodo de exposición al
público del expediente, previa publicaci6n de anuncios en el
«Boletín Oficial de la Diputación General de Amgón» «Bole-
tín Oficial de la provincia» de Teruel y en el Diario de Temel,
no se presentaron alegaciones. El citado periodo fue ampliado
un mes más,fmalizandoelmismoel16denoviembrede 1989,
no habiéndose presentado ningún escrito de alegaciones.

RESULTANDO 4.11-Que asimismo se notificó el acuerdo
a los Ayuntamientos afectados, formulando alegaciones los de
Martín del Río, Nogueruelas. Torrelacárcel, Pitarque, Villa-
luengo y Caftada de Benatanduz que fueron informados por el
técnico redactor. pronunciándose a favor de la estimación
parcial de todas ellas, a excepción de la de Nogueruelas
(Temel). por considerar que lo solicitado tiene que resolverse
a través de una modificación del P. de Delimitación del Suelo
Urbano del municipio por medio de unas Normas Subsidiarias
Municipales.

RESULTANDO 5.11-Que se remitió el Proyecto, a efectos
de la posible presentación de sugerencias y alternativas en
materias que les afectasen por razón de competencia, a los
Servicios Provinciales de la Diputaci6n General de Amg6n en
Teruel. en Carreteras y Transportes; Industria, Comercio y
Turismo; Cultura y Educación; Agricultura. Ganadería y
Montes. y asimismo a la Demarcación de Carreteras del
Estado de Arag6n. Confederaci6n Hidrográfica del Ebro y a la
del Júcar. De todos los Organismos relacionados. únicamente
formuló una sugerencia, respecto al apartado 2.1.2 punto 3 .,la
Unidad de Temel de la Demarcación de Carreteras del Estado
en Aragón. que fue informada por el técnico redactor de la
modifICación de las Normas en el sentido de que se conside-
raba adecuado acceder a incorporar la propuesta en los mis-
mos términos.

RESULTANDO 6.11-Que la Comisión Provincial de Te-
roel en sesión celebrada el día 20 de abril de 1990, consideró
que. informadas las alegaciones por el técnico autor de la mo-

dificación y por la Ponencia técnica de la Comisión Provincial
de Urbanismo, procedía introducir algunas variaciones, no
sustanciales, pero que mejoraban el documento aprobado
inicialmente y sometido a información pública y a audiencia
de los Ayuntamientos y, en su virtud, acordó, aprobar provi-
sionalmente la modificación número 1 de las Normas Com-
plementarias Subsidiarias de planeamiento a nivel provincial
de Teroel para suelo no urbanizable (S. N. U.), intrexluciendo
algunas variaciones que se relacionaban, respecto al docu-
mento aprobado inicialmente.

RESULTANDO 7.t!-Que los servicios técnicos de la Di-
putación General de Aragón, en informe emitido el 21 de junio
de 1990 seftalan algunas observaciones en cuanto a algunos
aspectos concretos del contenido de las Nonnas modificadas.
agregando que por lo demás, «la Normativa se considera una
mejora considerable respecto de la actualmente vigente y que
facilitará la gestión del suelo no urbanizable en los municipios
sin plan».

RESULTANDO 8.11-Que la Comisión de Urbanismo de
Aragón en su reunión del día 22 de junio de 1990, ha informa-
do favorablemente el proponer al Consejo de Gobierno de la
Diputación General de Aragón la aprobación definitiva de la
modificación número 1 de las Normas Complementarias y
Subsidiarias del Planeamiento Municipal de la provincia de
Temel, en los mismos términos acordados por la Comisión
Provincial de Urbanismo de Temel.

Visto asimismo,los artículos 49 y 41 de la Ley de Régimen
del Suelo y 161 en relación con el artículo 151 del Reglamento
de Planeamiento y apartado 12 del Decreto de la Diputación
General de Aragón de 7 de julio de 1980.

CONSIDERANDO 1.11-Que es competencia de la Diputa-
ción General de Aragón, la aprobación definitiva de la modi-
ficación de las Normas Complementarias y Subsidiarias de
Planeamiento municipal de ámbito provincial, en base a lo
establecido en los artículos 49 en relación con el 41 (por
remisión del 70.3) de la Ley del Régimen del Suelo y Ordena-
ción Urbana y apartado 12 del Decreto de la Diputación
General de Aragón de 7 de julio de 1980.

CONSIDERANDO 2.11-Que se han cumplido todos los
trámites procedimentales especificados en la Ley del Suelo y
disposiciones concordantes.

CONSIDERANDO 3.11-Que solicitado informe de la Co-
misión de Urbanismo de Aragón, al amparo de lo dispuesto en
el artículo 4.Q

, apartado 2 del Decreto 6/1986, de 23 de enero
relativo a composición, funcionamiento y atribuciones del
citado Organismo, se ha pronunciadO favorablemente respec-.
to al contenido de la precitada modificación. sin haber preci-
sado ninguna observación sobre posibles deficiencias forma-
les o materiales, por lo que al no disentir del dictamen o
informe de referencia, procede la aprobación definitiva de la
modificación de las Normas Complementarias y Subsidiarias
de planeamiento de la provincia de Temel.

En consecuencia, y a Propuesta del Consejero de Ordena-
ción Territorial, Obras Públicas y Transportes, el Consejo de
Gobierno de la Diputación General de Amgón en su reunión
de fecha 16 de agosto de 1990

ACUERDA

«Aprobar con carácter definitivo la modificación número 1
de las Normas Complementarias y. Subsidiarias de planea-
miento municipal de la Provincia de Temel. de aplicación al
suelo no urbanizable, reflejada en el Proyecto visado el 30 de
mayo de 1990 que contiene las variaciones introducidas con
motivo del acuerdo adoptado sobre apropiación provisional de
la precitada moditicación».
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Contra el precedente acuerdo, puede interponer recurso de
reposición ante la Diputación General de Aragón en el plazo
de un mes, computado a partir del día siguiente al de la
presente publicación, teniendo este recurso el carácter de
preceptivo y previo a la interposición del recurso contencioso-
administrativo, sin perjuicio de la formulación de cualquier
otro recurso que se estime procedente.

Zaragoza, 14 de enero de 1991.

Las solicitudes,junto con la documentaCión acreditativa del
cumplimiento de, al menos uno de los requisitos seftalados en
el apartado 2.9. de esta convocatoria, se presentarán en el plazo
de veinte días naturales, contados desde el día siguiente al de
la publicación de esta convocatoria en el «Boletín Oficial de
Aragón»

Irán dirigidas al Jefe de la División Provincial de Industria
y Energía de Zaragoza, presentándose las mismas en el Regis-
tro de entrada del citado Departamento, Edificio Pignatelli,
paseo María Agustín, número 36, o por cualquiera de las
formas autorizadas por el artículo 66 de la Ley de Procedi-
miento Administrativo.

2.'l.-Requisitos de los candidatos:

Los candidatos deberán acreditar, al menos, uno de los si-
guientes requisitos:

a) Estar en posesión del título o certificado de estudios de
Formación Profesional de Primer Grado de la rama de Cons-
trucción y Obras-Fontanería, de instalaciones de gas, o simi-
lares.

b) Haber superado las pruebas de aptitud sobre un curso
teórico-práctico relativo a las materias indicadas en la Regla-
mentación vigente, e impartido por Entidad autorizada por el
Departamento de Industria, Comercio y Turismo de la Dipu-
taCión General de Aragón.

El Tribunal hará público el resultado de las pruebas en el
Tablón de anuncios de la Diputación General de Aragón,
Edificio Pignatelli, paseo María Agustín, número 36, de Zara-
goza .

.Zaragoza, 16 de enero de 1991.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCION
NUMERO 2.~ALAHORRA (LA RIOJA).

Citación a juicio de faltas número 582/89.

IV. Administración de Justicia

El Jefe de la División Provincial de Industria
y Energía,

MARIO GARCIA-ROSALES GONZALEZ

6.'l.-Resultados:

Vocales: Titular: Don Francisco José Palanca Martín.
Suplente: Don Jaime Fernández Castafleda.
Titular: Don Pedro Luis Izquierdo Jiménez.
Suplente: Don José María Ruiz Martínez.

Secretario: (Con voz pero sin voto)
Titular: Don Manuel Espinosa Fernández.
Suplente: Don Francisco Javier Hualde García

5.'l.-Desarrollo del examen:

Consistirá en la realización de una prueba escrita sobre:
-Reglamento General del Servicio Público de G. C.

(Decreto de 26-10-73, Capítulos ID y IV)
-Normas del Reglamento (D. 14-12-83), modifica el ar-

tículo 27 del Reglamento General.
-Normas básicas de instalaciones de gas en edificios

habitados (O. 29-3-74).
-Nonnas a que deben someterse las botellas de G. L. P. Y

su instalación (R. 25-2-63).
-Reglamento de aparatos que utilizan combustible gaseo-

so y sus anexos (D 7-3-74) (Artículos 7 y 13).
. -Orden Ministerial por la que se aprueba la Instrucción

sobre instaladores autorizados de gas y empresas instaladoras
(parte correspondiente).

-Orden· Ministerial por la que se aprueba la instrucción
sobre documentación y puesta en servicio de instalaciones
receptoras de gas.

-Cualquier otra disposición relativa a las instalaciones de
la competencia de esta categoría de Instalador, vigente en el
momento de las pruebas de aptitud.

La valoración de los exámenes dará lugar a la calificación de
«apto» o «no apto».

El Secretario del Departamento de
Ordenación Territorial, Obras

PúbUcas y Transportes,
JOSE MARIA AURIA PUEYO

DEPARTAMENTO DE INDUSTRIA, COMERCIO
Y TURISMO

RESOLUCION de 16 de enero de 1991, de la
División Provincial de Industria y Energfa de
Zaragoza, por la que se convoca examen regla-
mentario para la obtención del carné profesio-
nal de instalador autorizado de gas de la calego-
ria IG-I .
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3.'l.-Admisión de los candidatos:

Terminado el plazo de presentación de instancias, se expon-
drá la lista provisional de admitidos y excluidos en el Tablón
de anuncios de la Diputación General de Aragón, Edificio
Pignatelli, paseo María Agustín, número 36, concediéndose
un plazo de 48 horas para que los excluidos aleguen 10 que a
su derecho convenga

Transcurrido este plazo, se publicará la lista definitiva de as-
pirantes admitidos y excluidos, seftalándose en la misma, día,
hora y lugar para la realización de las pruebas.

4.'l.-Tribunal seleccionador:

En virtud de lo acordado por la Seftora Juez de primera
Instancia e Instrucción número 2 de Calahorra (La Rioja) y su
partido, en autos de juicio de faltas número 582189, sobre
resistencia y desobediencia a Agentes de la Autoridad, instrui-
do contra José Jacinto Amar Morón y otros, cuyo último
domicilio fue en Zaragoza, calle La Salina, número 1,3.9. Y
actualmente en ignorado paradero; por medio de la presente se
cita al referido denunciado para que a las 10,30 horas del día
veintiuno de febrero de 1991, comparezca en la Sala de la
Audiencia de este Juzgado al objeto de celebrar el correspon-
diente juicio verbal ~e faltas, bajo apercibimiento de que de no
verificarlo le parará el perjuicio a que hubiere lugar en de-
recho.

fresidente: Titular. Don Francisco Javier Cimorra Pena.
Suplente: Don Mario García-Rosales González.

Calahorra, a once de enero de mil novecientos noventa y
uno.-El Secretario.


